
 

 

  

Aprobadas por Resolución de la Alcaldía n.º 1952, de 14/05/2025, la convocatoria de los 
"XVIII Premios del certamen de relatos cortos con perspectiva de género. Mislata por la 
Igualdad, 2025", se procede a su publicación según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Revisados los relatos aportados, se publica la diligencia, en fecha 28/08/2025, de verificación 
de las obras admitidas y excluidas al certamen. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula 11ª y 12ª de la convocatoria para la valoración 
de los relatos presentados se nombrará el correspondiente jurado. El nombramiento del 
jurado se ha designado por Resolución de Alcaldía nº 4019, de 11/10/2025, con el siguiente 
detalle:  
 
ANA LA TORRE BARATO, agente de Igualdad de la Mancomunidad Intermunicipal de l`Horta 
Sud. 
 
Mª TERESA LECHA MARTÍNEZ, escritora ganadora de la Mención honorífica a la autora local.  
 
Esta comisión de valoración/ jurado estará asesorada por la agente de Igualdad JUANA 
MUÑOZ MUÑOZ y/o por la promotora de Igualdad MAR ORTEGA ROMERO, actuando 
como presidenta, la jefa de servicio de Políticas de igualdad, ÁGNES TALAYA SÁNCHEZ, y 
como secretaria ANA FUERTES PALLARDÓ, técnica de Igualdad y Diversidad del 
Ayuntamiento de Mislata,  

 
Reunido el Jurado del certamen el pasado 16 de octubre de 2025, a las 14:00h, en la 
Casa de la Dona y tras el análisis y evaluación de los relatos presentados el jurado 
acuerda otorgar el siguiente: 

Políticas de Igualdad

Expediente 2164256MNIF: P4617100E

Acta jurado XVIII Premios certamen relatos cortos con perspectiva de género, 2025 - SEFYCU 7376537

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/
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